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PENSIONES. 
ACCIONANTE: CLARA INES CASTELLANOS VILLAMIZAR. 

 
 
CLARA INES CASTELLANOS VILLAMIZAR mayor de edad, vecina de esta ciudad 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No 63.299.967 de Bucaramanga 
Santander,  actuando en nombre propio acudo a su despacho a solicitarle el amparo 
constitucional denominado ACCION DE TUTELA consagrado en el Artículo 86 de 
la Constitución Política y reglamentado por el decreto 2591 de 1991, en contra del 
COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, NIT: 
900.336.004-7, con el objeto de que se protejan los derechos fundamentales 
constitucionales que me han sido vulnerados, como lo son el derecho a la  vida 
digna, a la igualdad, al mínimo vital, a la seguridad, al derecho de petición,  El 
fundamento de las pretensiones de esta acción de tutela radica en los siguientes: 
 
                                                      HECHOS 
 

1. HECHO PRIMERO: El día 23 de febrero de 2022 radique ante 
COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES la 
solicitud de Indemnización sustitutiva de vejez; cumpliendo cabalmente con 
los requisitos establecidos por la ley; como lo son tener la edad requerida, 
toda vez que cuento con 59 años, también cuento con el segundo requisito 
que es no haber cumplido con las semanas requeridas; pues cuento con 941 
semanas, y el tercero es qué tengo imposibilidad de seguir cotizando; pues 
no cuento con empleo, ni ingresos. 
 

2. HECHO SEGUNDO: La solicitud de Indemnización sustitutiva de vejez fue 
recibida con el Radicado No. 2022_2387495 en la sede de Bucaramanga, 
Santander de manera física.  
 

3. HECHO TERCERO: El día sábado 23 de Marzo de 2022 a mi correo 
electrónico, clara63299@hotmail.com recibí la carta de Notificación y la 
resolución “Acto Administrativo de reconocimiento de pensión” Con numero 
de resolución : SUB85513 del 25 de marzo de 2022, en el cual acreditan 
6.593 días laborados y 941 semanas en base a la historia laboral y 
mencionan el procedimiento a liquidar la indemnización en base a la formula 
establecida en el articulo 3 del Decreto 1730 de 2001 y que en dicha formula 
establecida en la resolución generando una indemnización por: 
$16,209,678.00 ( : DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE).  
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4. HECHO CUARTO: En la resolución mencionan que será ingresada en la 

nomina del periodo 202204, que se pagara a partir del último día hábil del 
mes, y en Articulo quinto de la resolución dan claridad que conforme al 
C.P.A.C.A cuento con el termino de diez días para hacer uso del recurso de 
reposición y/o apelación.  
 

5. HECHO QUINTO: El día 05 de abril del 2022; estando en términos para hacer 
uso del recurso de reposición y/o apelación establecida por el C.P.C.A 
procedo a radicar el recurso de REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN ante COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES sede Bucaramanga, en la cual me asignan el numero de 
radicado: No. 2022_4380804 el cual será respondido en el termino 
establecido por la ley.  
 

6. HECHO SEXTO: En el recurso de reposición en subsidio de apelación que 
interpongo ante COLPENSIONES; lo interpongo solicitando la corrección del 
valor de indemnización; toda vez que no se tuvo en cuenta lo estipulado en 
el artículo 3 del decreto 1730 del 2001 donde se establecen los parámetros 
para liquidar de manera correcta la indemnización; ya que dicha liquidación 
el valor correcto a indemnización oscilaría la suma de: de $21. 886.447.00 
(VEINTIUNO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE), es decir no se 
esta teniendo en cuenta un aproximado de $ 5. 676.769.00 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE), que no fueron tomados de acuerdo 
con la operación matemática plasmada en el decreto 1730 de 2001 en su 
artículo tercero. 
 

7. HECHO SEPTIMO: La argumentación de dicho recurso de reposición la 
plasme en base al decreto 1730 del 2001 en su articulo tercero; debidamente 
fundamentado y con las pruebas respectivas como ipc, salario indexado, 
tiempos laborados y los días, dichas pruebas fueron anexadas al recurso de 
reposición en subsidio de apelación radicado ante COLPENSIONES.  
 

8. HECHO OCTAVO: El Código Contencioso Administrativo le otorga a la 
administración publica un termino de dos meses contados a partir de la 
interposición del recurso de dos meses, dicho termino vencía el día 6 de 
Junio de 2022, y a la fecha de hoy aún no ha sido resuelto; ni mi  dirección 
física, ni electrónica ha llegado respuesta del mismo, e inclusive en la sección 
de la misma página de Colpensiones con el numero de radicado se evidencia 
que la solicitud se encuentra por fuera de términos para ser resuelta y no ha 
sido resuelta y que lleva 69 días sin ser resuelta.  
 
 
 
 



PETICIONES: 
Con base en los hechos anterior mente relacionados solicito al Señor Juez, ordenar 
a la parte accionada y a mi favor lo siguiente: 

a. TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales al derecho de 

petición, a la seguridad social, al mínimo vital, a la igualdad,  

 
b. En consecuencia, ORDENAR al COLPENSIONES – ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, a que responda de fondo a la petición 

elevada como lo es el recurso de reposición en subsidio de apelación en 

forma clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado para que no 

sean más quebrantados mis derechos fundamentales.  

 
c. Sírvase señor Juez pronunciarse sobre cada una de las pretensiones 

enunciadas y las que usted considere necesarias. 

 
 
                            PRINCIPIOS Y DERECHOS VULNERADOS 
 
DERECHO DE PETICION, Articulo 23 de la Constitución Nacional. 
 
DERECHO DIGNIDAD HUMANA, Articulo 1 de la Constitución Nacional. 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, DERECHO AL MINIMO VITAL 
Articulo 53 de la Constitución Nacional.  
 
                               FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ARTICULO 86 Constitución Política de Colombia. Toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquier autoridad. 
 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 
solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de 
inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en 
todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. 
 
En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela 
y su resolución. 
 



La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya 
conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 
quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 
 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA Art. 1 Constitución política: 
Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. A su vez, el Artículo primero de la 
Constitución Nacional establece que el Estado colombiano está fundado en 
el respeto a la dignidad humana; esto significa que, como valor supremo, la 
dignidad irradia el conjunto de derechos fundamentales reconocidos. Como 
bien lo ha expresado la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia: “La 
dignidad humana es en verdad principio fundante del Estado, que más que 
derecho en sí mismo, es el presupuesto esencial de la consagración y 
efectividad del entero sistema de derechos y garantías contempladas en la 
Constitución”. 
 
 
Es por esto que nuestro Estado Social de Derecho consagra la obligación 
primaria de las autoridades de proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida, honra y bienes, siendo precisamente allí donde reside 
gran parte de la existencia y justificación del estado, por cuanto sería nulo 
todo esfuerzo por sostener la vigencia de un conjunto de instituciones sin el 
presupuesto indispensable de que los organismos gocen de la capacidad 
necesaria para poner a salvo los más elementales derechos de toda persona, 
así que de nada sirve un engranaje normativo y orgánico si no existen 
razones para pensar que tal sistema jurídico brindará a los asociados un 
mínimo de protección. 
 
DERECHO DE PETICION ARTÍCULO  23 Constitución Política de 
Colombia. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
 
 Ahora bien, con respecto al tema concerniente a sí los recursos interpuestos 
en la vía gubernativa y no decididos por la administración son o no 
equivalentes a una petición en los términos del artículo 23 de la Constitución 
Política, la Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones, ha señalado que 
su no tramitación en los términos legales y jurisprudenciales establecidos 
vulnera el derecho fundamental de petición.  
  
La citada posición fue adoptada desde el año 1994 en Sentencia T-304, 
M.P. Jorge Arango Mejía, por medio de la cual la Corte al referirse a los 



recursos interpuestos en la vía gubernativa y su relación con el derecho de 
petición, consideró que el uso de los recursos señalados por las normas del 
Código Contencioso, para controvertir directamente ante la administración 
sus decisiones, constituye el desarrollo del derecho de petición, pues, “a 
través de ellos, el administrado eleva ante la autoridad pública una petición 
respetuosa, que tiene como finalidad obtener la aclaración, la modificación o 
la revocación de un determinado acto. Siendo esto así, es lógico que la 
consecuencia inmediata sea su pronta resolución”. 
  
Además, en la Sentencia T-316 de 2006, M.P. Clara Inés Vargas 
Hernández, se indicó que no existe razón lógica para afirmar que la 
interposición de recursos ante la administración no sea una de las formas de 
ejercitar el derecho de petición, pues este último aparte de habilitar la 
participación de los sujetos en la gestión de la administración, autoriza “como 
desarrollo de él”, la controversia de sus decisiones. 
  
En conclusión, se puede afirmar que los recursos interpuestos con la finalidad 
de controlar los actos administrativos y agotar la vía gubernativa, constituyen 
una de las formas de ejercitar el derecho de petición en la medida que este 
último permite a las personas no sólo participar en la gestión que realice la 
administración sino también, controvertir directamente ante aquella sus 
decisiones. 
  
Lo anterior se infiere porque al interponer los recursos de reposición y 
apelación se está presentando una petición respetuosa con el fin de obtener, 
ya sea, la aclaración, modificación o revocación de un acto administrativo, en 
consecuencia, la administración tiene el deber de resolverlos oportunamente, 
de manera suficiente, efectiva y congruente con lo solicitado, de lo contrario 
se vulneraría el núcleo esencial del derecho de petición 
 
Con base en el artículo 23 de la Constitución Política se observa que la 
formulación de una petición implica correlativamente para la autoridad ante 
la cual se presenta, la obligación de dar respuesta oportuna y de fondo a la 
solicitud del peticionario, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
 
Para que la respuesta sea efectiva debe ser expedida oportunamente, 
resolver de fondo la petición de manera clara y congruente con lo solicitado 
y debe ser notificada al peticionario. El no cumplimiento de estos requisitos 
implica la vulneración del derecho fundamental de petición 



Según sentencia T-377 de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez 
Caballero, se fijaron algunas directrices en relación con el derecho 
fundamental de petición. 
 
 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 
de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante 
él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 
información, a la participación política y a la libertad de expresión. 
 
“b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta 
y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a 
la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
“c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 
3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 
 
“d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni 
tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. 
“(…)” 
 
“g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término 
que tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla 
general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que 
señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con 
el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho 
lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el 
término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 
razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en 
cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que 
la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de 
no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes” 
Como es de anotar la entidad accionada violo este derecho fundamental al 
dejar transcurrir más de 15 días sin dar respuesta a mi derecho de petición, 
finalmente la respuesta dada fue incompleta y fuera de los términos de ley. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez decretar y practicar las siguientes: 
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Tu solicitud de Recurso Indemnización de vejez, radicada bajo el número 2022_4380804 de

05/04/2022, se encuentra en el siguiente estado:

Solicitud en análisis

Última fecha de actualización 31/05/2022
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En este momento la solicitud está siendo analizada por un profesional del área competente para resolverla. En esta etapa se estu

información suministrada y se emite la respuesta de acuerdo con la normatividad aplicable al caso. 

Recuerde que la fecha límite para dar respuesta es: 04/06/2022 correspondiente a 60 días calendario. Al día de hoy, han transcu

70 días de gestión desde su radicación.

Para consultas relacionadas con el Régimen de Prima Media (RPM): Línea Gratuita 01 8000 410909, Bogotá 601 489 0909, Medel

604 283 6090.

Para temas relacionados con el programa BEPS: Línea Gratuita 01 8000 410777, Bogotá 601 487 0300.

En Colpensiones tu opinión es importante para nosotros, participa en esta breve encuesta:

Responder encuesta

Realizar de nuevo Salir

_HABLEMOS

_¿CÓMO PODEMOS AYUDARTE?

Más sobre Colpensiones

Nuestros canales de contacto

con nosotros

Chatea

¿Te llamamos?

estamos

Dónde
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